PROCEDIMIENTO PARA RECURRIR LAS DENUNCIAS
FORMULADAS POR LOS VIGILANTES DEL S.E.R. 1
Del Ayuntamiento podemos recibir2:
· Un primer documento llamado

1.- NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA, que puede ser por:
1A.- Aparcar SIN DISTINTIVO3
1B.- Otras Infracciones4
Ante el cual debemos presentar un PLIEGO DE DESCARGO (o escrito de alegaciones) en el plazo máximo de 15 DÍAS HÁBILES5 a partir del día siguiente a la recepción de la notificación (día que nos lo entrega el cartero o que lo recogemos de la oficina de correos). 
· Como contestación al PLIEGO DE DESCARGOS el Ayuntamiento puede enviar (no siempre lo hace, ni está obligado a ello) una notificación denominada "Finalización de la fase instructora y apertura del trámite de audiencia", modelo 6.2.1. Esta notificación ofrece la posibilidad de concertar cita para consultar el expediente, lo cual podemos hacer si disponemos de tiempo y ganas (C/Albarracín 33, laborables de 9 a 13h, metro Ciudad Lineal), aunque no es necesario. La documentación que nos ofrecen sólo es la ratificación de la denuncia por parte del controlador del SER, si bien en algún caso puede servir para descubrir alguna irregularidad. 

1A o 1B.- Tanto si se comprueba el expediente como si no, se puede presentar el mismo PLIEGO DE DESCARGOS inicial, en un nuevo plazo de otros 15 días desde la notificación o la consulta del expediente.
Posteriormente podemos recibir2:

· un segundo documento llamado

2.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA, por:
2A.- Aparcar SIN DISTINTIVO3
2B.- Otras Infracciones4
Ante la que debemos presentar un RECURSO DE REPOSICIÓN, en el plazo de 1 MES NATURAL6 a partir del día siguiente a la recepción de la notificación (día que nos lo entrega el cartero o que lo recogemos de la oficina de correos). No es extraño que esta notificación ignore que hemos presentado el pliego de descargos.
IMPRESOS PARA FORMULAR LA RECLAMACIÓN:

	Fase de la denuncia
	Causa de la denuncia

	
	Sin distintivo3
	Otras Infracciones4

	1 NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA
	1A PLIEGO DE DESCARGO 
     SIN DISTINTIVO
	1B PLIEGO DE DESCARGO
      OTRAS INFRACCIONES

	Fin. fase instructora y apertura tram. audiencia
	
	

	2 NOTIFICACIÓN DE 
  RESOLUCIÓN SANCIONADORA
	2A RECURSO REPOSICIÓN 
     SIN DISTINTIVO
	2B RECURSO REPOSICIÓN 
      OTRAS INFRACCIONES


En el caso de infracciones leves, si han transcurrido más de 3 meses desde la fecha de la supuesta infracción y la notificación (día de entrega del cartero o publicación en BOCM), en los impresos de “Pliego de descargo” hay que añadir a las alegaciones el párrafo incluido en el archivo “Prescripción por exceso de tiempo en notificación”.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN TODOS LOS CASOS:

· Rellenar los datos identificativos (y en el caso de Otras Infracciones, el motivo de la denuncia) y firmar el escrito.
· Hacer fotocopias de la denuncia recibida y del escrito que presentamos.
· Presentar en un registro público7 (es gratis) o por correo certificado en Correos:
· Original y copia del escrito de reclamación.
· Fotocopia de la denuncia recibida.
· En caso de Recurso de reposición: fotocopia del pliego de descargo sellado que se presentó en su día.
· Deben sellarnos la copia del escrito presentado, que guardaremos como justificante para futuras reclamaciones.
Nota: cualquier persona puede presentar el recurso, aunque no sea el interesado, sin necesidad de documentos de autorización o acreditación.
1 Sólo denuncias de los controladores del SER. Estos modelos no son válidos para denuncias de Policía Municipal o Agentes de Movilidad.
2 Sólo escritos del Ayuntamiento por correo certificado. Ante la notificación en el parabrisas o cartas ordinarias no debemos hacer nada. En caso de notificar por publicación en BOCM los plazos computan desde la fecha de población en el mismo, no la fecha de la carta que suele enviar el Ayuntamiento. 
3Aparcar sin distintivo sólo en la zona SER de la ampliación realizada en marzo de 2006.
4Aparcar sin distintivo en la zona SER anterior a la ampliación de marzo de 2006 o bien, sin importar la zona, cualquier otro tipo de denuncia de un controlador del SER.

5 Días hábiles son todos los laborables, sábados incluidos, sólo se exceptúan domingos y festivos.

6 Un mes natural: hasta el día del mismo número del mes siguiente (ejemplo: del 17 de enero al 17 de febrero). 

7 Hay registros en dependencias de todas las administraciones, cualquiera es válido. Los municipales pueden consultarse en www.munimadrid.es.
